
VI. VOTO PARTICULAR QUE FORMULA 
EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO 

FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 
ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD 

102/2008 Y SU ACUMULADA 103/2008* 

En lo concerniente a lo acción de inconstifucionolidod 

102/2008 y su acumulada 103/2008 falladas par el Tri

bunal Plena de esta Supremo Corte de Justicia de la Nación 

en sesión de veintiocho de octubre de dos milocha, me per

mita formular voto particular, todo vez que no comparto el 

criterio mayoritario en el sentido de reconocer la validez 

del artículo 51 Bis 4, fracción IV, inciso bJ, de la Ley Electo

ral del Estado de Nuevo León, reformada y adicionada 

mediante Decreto 264, publicado en el Periódico Oficial de 

lo entidad el treinta y uno de lulio de dos milocha, ya que 

considero, contrariamente a lo sostenido por la mayorio, 

que el referida precepto tal cama lo aduio el partido político 

promovente·--- contraviene el principio rector de certeza en 

materia electoral establecido en el artículo 116, fracción IV, 

'Scrnanan'o Jud'clol de lu Feci"r()(Ioll y 'oU Célceta, i'.oveflu EpuCG. PleClo, Tomo XXXI, 
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ciones respectivos, especificando 

los gastos que el partido político y 
el candidato hayan realizado en 
la respectiva campaña, 

"b) Los informes de campano serán 

presentados o más tardar dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
jornada electoral; y 

"e) En codo informe será reportado 
el origen de los recursos que se 

hayan utilizado poro financior' los 
gastos correspondientes a los ru
bros señalados en el artículo 142 ' 
de esta ley, así corno el monto y des
tino de dichos erogaciones 

los gastos que hubieren realizado, 

así como el origen y aplicación de 
los recursos que se hayan utilizado 
para tal efecto; y 

En la sesión pública del Tribunal Pleno, correspondiente 

al veintiocho de octubre de dos mil ocho, se sometió a la 

consideración del mismo la propuesta formulada por la señora 

Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, en el sentido de 

estimar fundados los argumentos del partido promotor, para 

el efecto de declarar solamente la invalidez del artículo 52, 

fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León y, 

Artí( vio 142. Porn los eteetos de esto ley quedarán co'nprend,dos dentro de los 10lJes 
de gu:>tos de COIllPUf-'(] lus slgvlentps ('onceptos' l. Gostos de propagando, son las elogacio

nes reolilados poe lo pinta de burdu:, 'v IT1UI1tUS, Irnpresión de volontes y pancartas, cqu,pos 
de sU'lldo, eventos polítiCOS reol,zodo'i ~n II¡gores alquilados, propoCjondo ulil,IU"O '1 ollos ,,;. 
llIi1l1res. [11 el Cl1S0 de la propogallda utilitaria, su costo IlO podró rebosor, por urlldud, e Illonto 
del importe de UIIO y medio so lurio rnirlllno charlO vigellte en la Ciudad de IVlomerrcy, ,,,dexodo 
(l' Illd,ce NaCional de Preuos al COlls.,rridor. Pom efectos de preclsor lo preser,te d,SP')SICl-Yl, 

lo (0i11ISIOn Estotul Elecorol eslubleceró rllel',SU[lílllerlt~ la ('onhdad liquido eqUivalente 01 'nanto 

mel1<.,ol1udo DlJrol1le los ocho días pr,;,'"os 01 de lo lornodo electorol no se perrll',rcr Icr d,s, 

tr,buciÓI1 de despel1sm, I,Refor'nuda PO 31 de lullD de 2008) 11 Costos operativos de lo 

cCIIllpoña: cOlnprenden los sueldos y SUIWIO, del persorlol evel'tual, el orrendcrrntento de bienes 

muebles e inmuebles, gastos de transporte r10tellcrl 'y persono:, v:ullco" y otros ,'I'l,lores; 
(Retcrmcrdo PO 31 de lul,o de 2008) III Gostos de propO~lcrndcr e:1 d'(Jrlus, revlslu~ y olros 
Ined,os irnpresu,' SOll los recrl,zados PIl (JO qu,ero de estos rTed,os por concepto de 'lle'lSO,C'S, 

orlUI1CIOS publi"torios v sus Similares telld,entes o ICI obtellclón del volo; y ,:Adll.lOrltldo PO 
31 ele jurio de 2008:1 IV Gostos de vodlJu: ón de los rnellsoles de rod;o '1 teleVISión que COl'l' 

prenden los recrlizcrdos pcrrcr el pago de SerVICIOS profe~lon(Jle,,; uso de eqUipo téUICQ, loecrelo es 
o esludio, de gruba:.lon y prod'Kcló", flsí ,-omo los delT10s inherentes crlllllSITlü oOle'lvo 





inconstitucionalidad, todo vez que, para una misma situación 

'Iuríd',ca, es decir, para la presentación de informes de cam

paña a carga de los partídos políticos, establecen das plazos 

diferentes: por un lado, en el artículo 51 Bis 4, fracción IV, 

inciso a), a más tardar dentro de los sesenta días siguientes 

al de la jornada electoral y, por otro, en el artículo 52, frac

ción 111, dentro de los noventa días siguientes al término de 

la jornada electoral. 

Ante esa situación, la pregunta que emerge es: ¿qué plazo 

debe prevalecer? En el proyecto de la señora Ministra Luna 

Ramos se proponía originalmente invalidar el artículo 52, 

fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, al 

considerar que, con la expulsión de dicha d',sposición (que 

establece el plazo de noventa días al término de la jornada 

electoral), queda intocado el plazo de mayor inmediatez a la 

jornada electoral, es decir, el de los sesenta días siguientes 

01 de lo lornada electoral, establecido en el artículo 51 Bis 4, 

fracción IV, inciso a), Sin embargo, estimo que, frente a la 

s'¡¡uación de incertidumbre que ha generado elleg',slodor del 

Estado de Nuevo León, habría que estor 01 plazo más amplio, 

o más conveniente, para quien tiene que cumplir con la refe

rida obligación legal, 

El problema de falto de certeza que originan los normas 

impugnadas se advierte más claramente si tenemos en cuento 

las atribuciones que tienen cada uno de los órganos, El ar

tículo 51 Bis 2-que también se introdujo mediante el referido 

Decreto 264- establece que la Comisi6n Estatal Electoral, 

o través de la Dirección de Fiscalización dependiente de la 

Coordinación Técnico Electoral, en materia de fiscalización, 

tendró, entre otros, la atribución de: Recibir los informes tri mes-
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interno, que es el responsable de presentar tales informes, 

de conformidad con el articulo 35, fracción VI, inciso di, de 

lo Ley Electoral del Estado de Nuevo León. 

Finalmente, la falto de certeza se agudiza dado que, frente 

a los dos plazos diferentes, si lo sola falto de presentación de 

los informes es causa suficiente paro que se suspendo el 

financiamiento público ¿cómo se va a aplicar la sanción?, 

¿la autoridad se va a circunscribir a un solo plazo, o bien los 

va a aplicar discrecionalmente? 

111. CONCLUSiÓN 

Par los razanes apuntados, formulo el presente voto particular, 

ya que no comparto la solución normativa ni las razones que 

la sustentan, en tanto que, como he argumentado, la existen

cia de dos plazos diferentes para la presentación, ante la 

misma autoridad, de informes de campaña o cargo de los 

partidos políticos, informes que tienen el mismo objeto y fina

lidad, así como la misma sanción por la omisión en su pre

sentación, genera una situación de falta de certeza que viola 

el principio rector de certeza en materia electoral. 

Noto: La ejecutoria relativa a lo acción de inconstitucia

nalidad 102/2008 y su acumulada 103/2008, que contiene 

el criterio respecta del cual se formuló este voto, aparece publi

cada en el Semanaria Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, página 1987. 
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